RES. 3606/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0002667, Ent. N° 5251/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transportes y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública                         Nº 59/2012 convocada para la asistencia técnica a la Dirección de Obra denominada “Reacondicionamiento y ampliación del muelle actual, construcción de muelles de atraques laterales, accesos y construcción de locales de servicios portuarios del Puerto de Villa Soriano, Departamento de Soriano”; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 2 de abril de 2012, se adjudicó el objeto licitado a la firma DIESTE Y MONTAÑÉZ S.A. por un monto total de $ 7:924.595. Este Tribunal, en Sesión de 29 de mayo de 2013, intervino preventivamente el gasto; 
2) que posteriormente, se autorizó el uso de imprevistos por resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 31 de octubre de 2014, por el monto de $ 209.892,94 y un plazo adicional de cuatro meses de contrato. Este Tribunal, en Sesión del 4 de marzo de 2015, cometió al Contador Auditor la intervención del gasto respectivo;
3) que oportunamente, se proyectó la suspensión de plazo de obra según Acta de fecha 31 de julio de 2015, y este Tribunal, en Sesión de 13 de enero de 2016, acordó no formular observaciones a la suspensión temporal de plazo del contrato, cometiendo al Contador Auditor la intervención de $ 1:100.000 a favor de la firma DIESTE Y MONTAÑÉZ S.A.;
4) que consta informe del Área de Obras de fecha 30 de agosto de 2016, mediante la cual se solicita la ampliación del contrato para ejecutar dos servicios diferentes, uno en el muelle de Nuevo Berlín y otro en Bocas del Cufré: el primero por el monto de 932.075 IVA y 25% de imprevistos incluido, equivalente al 11,76% del monto de contrato con plazo de ejecución de un mes, y el segundo por $ 1.868.271 IVA y 25% de imprevistos incluido, equivalentes al 23,58 % del contrato básico, con plazo de 8 meses;

5) que asimismo, se adjunta informe de la Asesoría Jurídica del Ministerio, de fecha 16 de setiembre de 2016, no formulando observaciones a la ampliación pretendida, la que en total es equivalente al 35,34% del contrato, por un valor de $ 2.800.347 IVA y 25% de imprevistos incluido;

6) se acompaña Resolución de 22 de setiembre de 2016 dictada por el Director Nacional de Hidrografía, ampliando – ad referendum- de este Tribunal, el objeto del llamado, conforme lo señalado por el Área de Obras y la Asesoría Jurídica, autorizando el monto total de                                $ 2:800.347 IVA y 25% de imprevistos incluidos, equivalente al 35,34% del monto del contrato básico, discriminados en: $ 932.075 para los trabajos en el muelle de Nuevo Berlín y $ 1:868.271 para los trabajos en la Boca del Cufré en el departamento de San José;

7) que para la realización de dichos trabajos se solicitó cotización a la firma DIESTE Y MONTAÑÉZ S.A., cotizando los precios indicados y estableciendo los plazos de ejecución de las obras, en un mes para Nuevo Berlín y en ocho meses para el Arroyo Cufré;

8) que no consta documento de Afectación; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF prevé que las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos;
2) que  el numeral 1 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, se establecen las “Condiciones Particulares de la Licitación”. El numeral 1.1. señala que el objeto del llamado es la contratación de consultorías y/o consultoras nacionales para proveer servicios técnicos de asistencia y apoyo a las Direcciones de Obras de la Dirección Nacional de Hidrografía en obras a realizarse en cualquiera de los puertos y zonas geográficas relacionadas con el ámbito de competencia y actividad de la Dirección Nacional de Hidrografía del Ministerio de Trasporte y Obras Públicas; 

3) que el mismo artículo refiere que no obstante el objeto puntual del llamado, “con cargo a este contrato y con las aprobaciones requeridas podrá contratarse la Asistencia Técnica a otras obras en cualquiera de los puertos o zonas geográficas con competencia de la Dirección Nacional de Hidrografía, de acuerdo con el objeto básico del presente llamado”;
4) que el plazo contractual aún se encuentra vigente y que la empresa adjudicataria aceptó y cotizó las nuevas obras;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto por un monto total de $ 2:800.347 IVA y 25% de imprevistos incluidos, a favor de la firma DIESTE Y MONTAÑÉZ S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.
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